
SUDERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

Y . 

RESOLUCION N*  RL-234 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH”, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS/ 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de > Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de - 
A:uril de 1975 

CONSTDERANDOS. 

Que el 8 de mayo de 1375 se ha otorgado ante el Nota- 
río 2” de este cantón, doctor Jorge Jara Grau, la escrítura- 
pública de constitución de la corpafía de responsabilidad 1i 
mítada denomíneds "PROMETAC C. LUPA, ”; 

Cue la sefora Edith 3ndrade de Carneade, debidamente- 
autorizada como aparece de dicha escritura, ha presentado -- 
tres copias notariales de la misma, zolicitanáo la aprobación 
de la indicada escritura; 

Que consta de la mísma escritura que varias disposi - 
ciones estatutarias deben de ser modifícadas y que, en lo de 
más, sc hanú cumplido los requisitos legales, 

7 

RESUELVE 

y 

ARTICULO PRIMERO, Aprobar la constitución de la com_ 
peñía de recponsalilidad limitada 

denominada "PROMETAC C. LEIDA.” cuyo comicilío es la ciudad y 
de Guayaquil y cor un capital Ce CIEN MIL SUCRES, dividido - 
en cien participaciones sociales de un mil sueres cada una, 
con las siculentes modificaciones 2 sus estatutos sociales: 

ir el Art. 5% y en el diteral €) del Art. 17*, en vez 
Ao ) de "certifícado de participación”, dirá "certificado 

zz ¡Ge aportación”, 

ARTICULO Excel ortener cue se publique por una so 
la vez, en uno de los periódicos - 

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de laeescrí 
tura pública de 8 de mayo de 1975 que serf elaborado por as 
te Lespacho y la razón de su aprobación.
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A 

PER INTEN DENCIA DE COMPAÑIAS , ” Cc O P IA 

...Z 

ARTICULO TERCEÑO. " Disponer que el Registr. Her - 

Po de Guayaquil a inscriba 
la referióa escritura pipes ds esta Resolución en el Regís 
tro Mercantil, "Libro divi IM Arardao Ao GAXt. 
12% de la Ley de CompáiifeaypUy ¿ «bj cumplagon 4a3 20.108 pres 
cripciones contenidas en la ley de Registro y Art. 33 dei- 
Código de Comercio. 

ARYICULO CUARTO, Z ordenar que el Notario 2* de este 
cantón, tome nota al margen de la 

matriz de la escrítura que se manda inscribir, de haber sí 
áo aprobada con las iodifícaciones constantes en la presen- 
te Resolución. 

ONIQUESE. > Lada y -£izniaTa en la Superintendencia 
de Compañías, 00: cubyaquiio “A AOL Laa payo: de Be ciepos, setenta Y eincdpere 1515898 hinssaM    

INTADLAATA E COBPAÑIAS 

Proveyó y " firmó Aa Resolución queljantecedo, el señor 
doctor iicolás Casoio scocovich, intenádinte de Compaáfas,- 
en Guayaquil, a los (Mdecioeis día] uel sa je ¿e meyo de mil - 

pur 
novecientos setenta Y cinco. 10 prep 

IU 
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Harcelo|]Santos Vera 
SELCRETARIO 

kesoic. N% ¿L-234 
Constitución de la compañía 
"PROMETAC C. LTDA,” 
Mayo 16/75 

gau. 
em.
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Certifico* que gon fecha de hoy queda inscrita esta Resolución de fojas 

1.825 a 1.828, Número 122 del Registro Mercantil - Rubro de Industriales 

y anotado bajo el número 6.481 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y seis 

de Mayo de cientos setofía 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    
cinco.» El Registrador Mercantil.- 

EN 
     

      

Certifico: ajo “con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado de la Resolu 

ción anterigr e foja 1.830 del Registro Mercantil - Rubro de Industriales 

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y seis de Ma 

yo de mil apveción entos setenta y PS El ¡Registrador Mercantil.- 

       

    

a A - x 7 “e 

. o X a, o > 

X EN A DN MR 
e a - 

E - 7 
í ¿ y 

4 
Ó : 07 <a 

. ¿ A 
Po ¿ 

/ ! ? 
/ 

a A - 

A s 
PA Y, 

4 7 br A Ho E. 

Cd 
po a sr  j


